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' S . M . la Reina nuestra Señora ( Q . D . 6.) 
y au augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

. - . ' 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L 
TRAMAR. 

93ira t i .'1 
RBAL DBGRBTO. •¡ \ 1)7! 

r Penetrada de la necesidad de dictar reglas 
generales á las cuales hayan de sujetarse las 
concesiones de ferro-carriles en la Isla de 
Cuba, y en v i s t a del e s p e d i e n t e instruido al 
efecto de uniformarlas en cuanto fuere posi : 

ble con las establecidas para los de la P e n i n -

sula, Vengo en decretar, de acuerdo con lo 
propuesto por mi Ministro de la Guerra y 
de Ultramar, oido el Consejo Real y con la 
conformidad del de Ministros, lo que si
gue: 

m i CAPITULO I. 

De la clasificación ao los ferro-carriles en 
la Isla de Cuba. 

- i f t i c Z S Ui***. , t . h o r - \ i q 1' 'd. . I i » 11J 

. AfílenlodA iaanJ el 11 I I Inlil 
de Coba se olssiftcsran en lineas de servi
cio general, de primero, segundo y tercer 
orden. 

Art. 2 / Se declaran de primer Orden las 
líneas que partiendo de la Habana se dirigen 
por el centro de la Isla á uno y otro lado de 
loo departamentos Oriental y Occidental. De 
segundo orden, las que partiendo de los 
puertos vengan a empalmar con cualquiera 
de los ferro-carriles de primer orden. Y de 
tercero* las demás qne se destinen á la co
municación de puntos especiales donde las 
mutuas relaciones de industria y comercio 
las requieren. 

Art. 3." Todas las lineas de ferro carri
les destinadas al servicio general son del do
minio público y serán consideradas como 
obras de utilidad general. 
»i . ' l Dlnaiiíiiü'»! la £pl ' ' >'•••<• 

CAPITULO II. 
•1 i iiv;i'i«i b 10i bl 'i lli t 1 iJ O l l l 
De la concesión ó autorización para cons-

truir los ferro-carriles. 
.obiiinoni - I Í : : y >• rjltl 

.Art. 4." La construcción de las líneas de 
ferro-carriles podré: verificarse por el Go
bierno, y eo su defecto por particulares ó 
compañías. 1 1 

Art. >.* No podrá emprenderse la cons
trucción de nna linea, ya se haga con fondos 
del Estado ó con subvención de los pueblos, 
ya por compañías particulares y con fondos 
de lss mismss, sin que procede mi autor iza -
cion en un Real decreto. . 

Art . 6.* Podrá ausiliarse con los fondos 
públicos la construcción de las lineas do pri
mero y segundo orden. h 

Primero. Ejecutando con ellos determi
nadas obres. 

Segundo. Entregando á las empresas en 
periodos determinados una parto del capital 
invertido, reconociendo como limite mayor 
do este el presupuesto i 

Tercero. Asegurándoles por los mismos 

capitales un minimun.de interés ó un interés 
fijo según se convenga y determine en el Real 
decreto de concesión. "* : \\ 

Art. 7° Fijados por el Real decreto de 
concesión el má simún de subsidio ó el inte 
res que haya de darse á la empresa construc
tora, se sacará bajo aquel tipo á pública su 
basta por termino de tres meses la concesión 
otorgada, y se adjudicará al mejor postor, 
con la obligación de abonar este, á quien 
corresponda el importe de los estudios del 
proyecto que hubiese servido para la conce
sión, importe que deberá fijarse antes de 
realizarse la subasta, en los casos y en ta for
ma que determinen los reglamentos. f . 

Art. 8.° Para poder tomar parte en la su
basta es preciso acreditar que se ha deposi
tado, en garantía de las proposiciones que 
so presenten, el 1 por 100 del valor total 
del ferro carril, seguu el presupuesto apro-
bftdo. ,, . 
']Art. 9.° N,o podrán en.ningún caso es
pedirse los títulos de concesión mientras el 
concesionario 110 acredite haber depositado 
en garantía de sus obligaciones el 5 por 100 
del valor de las obras presupuestas si ta con
cesión fuese subvencionada, y el 3 por 100 
si no lo fuese. Si el concesionario dejase tras
currir 15 dias sin verificar este depósito, se 
declarará sin. efecto la adjudicación, con pér
dida de la fianza prestada, y se volverá á su
bastar ls concesión de la línea por término | 

que deberán exigirse por peaje y por tras* 
porte. 
pWm» Una fhTórmacIflttíen (foe's^oTlSnr 
las JuntaS jurisdiccionales interesadas en la 
construcción, á la Real Junta de Fomento, 
y las corporaciones y personas que á juicio 
del Gobernador superior civil puedan ilus
trar la materia, por la .que se justifique la 
utilidad del proyecto. 

Esta información de utilidad no es nece
saria respecto de las lineas clasificadas de 
primero y segundo orden en el presente Real 
decreto. 

Art. 14. Los particulares ó compañías 
que pretendan una linea de ferro carril diri
girán sus solicitudes al Gobernador superior 
civil: de la Isla, debiendo presentar con ella 
los documentos que se espresau en el articu
lo anterior, escepto la información prevé , i 
da en et párrafo sesto, que deberá practicar
se por el Gobierno superior civil, y acredi
tar ademas haber depositado en garantía de 
las proposiciones que hagan ó admitan en el 
curso del espediente el uno por 100 del im
porte total de las obras y material da esplo-
lacion de la línea según los presupuestos. 

Art. 15. Una vez admitido el proyecto y 
aceptadas por las empresas las condiciones 
de ls concesión, el Gobernador superior ci
vil de la Isla, remitirá á mi Gobierno copia 
integra del espediente, documentado á tenor 
del art. 13,-para los afectos prevenidos en el 

tacion. 
Art. 10. De las sumas que hsyan depo

sitado en garantía de la construcción del fer
ro-carril, podrán las empresas concesiona
rias disponer á medida que acrediten haber 
ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su 
importe, quedando especialmente hipoteca
das en reemplazo de aquella garantía las obras 
del ferro-carril por la suma á que asciendan 
tas cantidades devueltas. un,u 

Art. i l . Las concesiones de las lineas 
directamente subvencionadas por el Estado ó 
por los pueblos se otorgarán por térmico de 
99 años cuando mas. Las de liness no subven
cionadas en la forma espresada se harán á 
perpetuidad ó temporalmente, según se esti
me necesario ó equitativo en cada caso. 

Art. 12. A l espirar el término de la con
cesión adquirirá el Estado la linea concedi
da con. todas sus dependencias, entrando en 
el goce completo del derecho de espióla-
C l 0 n * . . . • 

CAPITULO III. 

De las formalidades con que debe pedirse 
la autorización ó concesión. 

Art. 13. Cuando se considere convenien
te ejecutar con fondos públicos una línea de 
ferro-car i l , remitirá á mi Gobierno el supe
rior civil de la Isla loa documentos si
guientes: 1 1 • 
' Primero. Uns memoria descriptiva del 
proyecto. 

Segundo. E l plano general y el perfil 
longitudinal y los trasvérseles. 

Tercero, El presupuesto de construcción 
y él anual de reparación y conservación de 
ls linea. 
"Cuarto. El presupuesto del material de 

esplotacion y el anual de su reparación y 
conservación. 

Quinto. La tarifa de los precios mí zimos 

non se hubiere terminado u ^o r„a 
el Gobierno superior civil de la Isla no sean 
de las directamente subvenciooadas por el 
Estado ó por los pueblos, el Gobernador su
perior civil podrá autorizar el principio de 
las obras, poniéndolo eu conocimiento de mi 
Gobierno. 

CAPITULO IV. 
U O i q i l • .T.-í!. '*.' ''{) • ;-}í ll | 

Dé los privilegios y esenciones generales 
que se otorgan d las empresas concesio
narias. 

Art. 16. Los capitales est ra n je ros que se 
empleen en la construcción de ferro-carriles 
ó on empréstitos para este objeto quedan bajo 
la salvaguardia del Estado, y están esentos 
de represalias y confiscaciones ó embargos 
por causa de guerra. 

Art. 17. Sé conceden desdeluego á todas 
tas empresas de ferro-carriles: 

Primero. Los terrenos de dominio pú
blico que hayan de ocupar el camino y sus 
dependencias. 

Segundó. E l beneficio de vecindad para 
el aprovechamiento de leñas, pastos y de-
mas de que disfrutan los vecinos de los pue
blos cuyos términos abrazare la linea, para 
los dependientes y trabajadores de lss em
presas y para la manutención de los gana
dos dé trasporte empleados en los trabajos. 

Tercero. La facultad de abrir canteras, 
recoger piedras sueltas, construir hornos de 
cal, yeso y ladrillo, depositar materiales y 
establecer talleres para elaborartos en los 
terrenos contiguos á ta linea. Si estos terre
nos fuesen públicos osarán de aquella facul
tad, dando aviso previo á ta Autoridad local; 
mas si fuesen de propiedad particular, no 
podrán usar de ellos sino después de ha
cerlo saber al dueño ó su representante por 
medio de aquella Autoridad y de haberse 
obligado formalmente á indemnizarle de los 
daños y perjuicios que so le irroguen. 

Cuarto. La facultad esclusiva de perci
bir, mientras dure la concesión, y con arre
glo "i las tarifas aprobada?, los derechos de 
peaje y de trasporte, sin perjuicio de los que 
puedan corresponder á otras empresas. 

Quinto. El abono mientras la construc
ción y diez años después del equivalente de 
tos derechos marcados en el Arancel de 
Aduanas y de los de faros, portazgos, pon
tazgos y barcajes que deban satisfacer 
tas primeras materias, efectos elaborados, 
instrumentos, útiles, máquinas, carruajes, 
maderas, coke y todo lo que constituya el 
material fijo y móvil que deba importarse 
del extranjero y se aplique esetusivsmente á 
la construcción y esplotacion del ferro-car
ril concedido. La equivalencia de tales dere
chos so fijará, respecto de las empresas cons
tructoras, en el decreto de concesión del ca
mino. Y respecto délas de esplotacion, lo 
fijará anualmente el Gobierno superior c iv i l 
de la Isla, observando los trámites que se es
tablezcan en el reglamento. 

Sesto. Ls esencion de los derechos de 
hipoteca devengados hasta ahora j qne ae 
devengaren por las traslaciones de dominio 
verificadas en virtud de Is ley de expropia
ción. 

CAPITULO V . 
di ¡. OiMU / O J.jí. 

"Ti fl :f 
Art. 18. Las concesiones de los ferro

carriles caducarán si no se diese principio á 
lss obras 6 si no se concluyese el camino ó 
las secciones en que se divida dentro de loa 
plazos seilalados en ellas, salvo loa casos do 
fuerza mayor. Cuando ocurra alguno de 
estos casos y se justifique debidamente, po
drá el Gobernador superior civil de ta Isla 
prorogar loa pisaos concedidos, por ol tiem
po absolutamente necesario, dsndb cuenta á 
mi Gobierno; pero al fin de la próroga ca
ducará la concesión si dentó de aquella 0 0 
se hubiere cumplido lo estipulado. 

Art. 19. Tsmbien caducará la concesión 
si se interrumpiere total ó psrcislmente el 
servicio público de la linea por culpa da la 
empresa en el caso previsto en el art. 36. 

Art. 20. De la resolución del Goberna
dor superior civil , declarando la caducidad, 
podrá el concesionario reclamar por la Via 
contencioso-administra ti va dentro del tér
mino de dos meses, contados desde el dis 
en que se le participe. Si no reclamase den
tro de este plazo, se tendrá por consentida 
aquella resolución y no habrá contra olla re
curso alguno. 

Art. 21 Siempre que se declare definiti
vamente caducada una concesión quedará I 
beneficio del Estado el importe do la garan
tía qne se le hsya exigido al concesionario. 

Art. 22. Declarada difinitivamente la ca
ducidad, se sacará á snbasta la concesión 
anulada. 

Art. 23. E l tipo para esu'subasta será 
el importe á que asciendan, según ta tasa
ción que se practique, los terrenos compra
dos, las obras ejecutadas y los materiales de 
construcción y esplotacion existentes, con 
deducción de los ausilios ó subvenciones 
otorgados al concesionario y entregados al 
mismo en terrenos, obras, metálico ú otra 
clase de valores. 

http://minimun.de


Art. 34. Si abierta la subasta no se pre-
postor denlrodel plszo señalado, se 

i nueva licitación por término fedos 
el tipo de loados tejoems oer 

ksajüpn; y si auo asi no se roma -
luntítrá la tercera y última sobas 
m i l é d e on raes j n o r « m i t a * de 

Art. 25. Después de esta tercera subasta 
sin efecto, mi Gobierno podrá proceder á 
construir y esplotsr la linea por admioís-
tracion ó por contratos psrticulsres. 

Art. 26. Verificada la adjudicación de la 
liuea en cualquiera de las tres espresada» 
subastas, se deducirán del precio del remate 
el iiujiof te debí garantía que el concesiona
rio hubiese sacado del depósito para inver
tirla en las obras, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 10, y el de los gastos de tasación 
y subasta, entregándose el resto al concesio
nario en quiebra ó á sus legítimos repre
sentantes. 

CAPITULO VI. 
f o m , • . . 
De las condiciones de arte d que deben 
. ajustarse todas tas construcciones de 
. ferra-carriles. 

• i • •• 

Art. 27. Los f< rro-carriles se construi
rán con arreglo á las condiciones siguientes: 

Primera. Bl ensanche de la vis ó distan
cia entre los bordes interiores de lss barras -
carriles será de un metro 44 centímetros, ó 
uu metro 45 centímetros. 

Segunde. Bl ancho de la entre-vía será 
de un metro 80 centímetros. 
- Tercera. Lss demás dimensiones, asi co
mo laa Condiciones de arte, se fijarán en ca
da caso particular por mi Gobierno. 

Cuarta. Los ferro-carriles podrán cons-
.roirse con una ,'ó dos vías, ó combinando 
-ambos sistemas; pero la ésplanacion y las 
obras de fábrica habrán de hacerse siempre 
en los caminos de primero y de segundo or
den como para soportar la doble via. 

CAPITULO VII. 

De la esplotacion de los ferro-carriles. 

Art. 28. Todo ferró-earril tendrá dos 
aprovechamientos distintos, el de peaje y el 
de trasporto. E l aprovechamiento de peaje 
• IMMI IM i>n la FPtr¡Ht»«í«•» <j-..o im u o oarse a 
la emnresa concesionaria ó al Estado por el 
uso del ferro-carril. El de trasporte, ene) 
tanto de conducción ó traslación por perso 
na y efectos. 
.Ar t . 59. tos precios de nno y otro se-

rán los que señalen las tarifas que rijan en 
cada linea. 
( , Art, ?0. En el pliego de condiciones de 
cada concesión se comprenderán los servi
cios gratuitos que deban prestar lss empre
sas y las tarifas especiales para los servicios 
públicos, figursndo entre los primeros la 
conducción de los correos ordinarios á las 
horas que fije el Gobierno superior civil de 
ía Isla. 

Art. 31. A nadie podrá impedirsa el es 
tabtecimienio de empresas de conducción ps 
gando el peaje de tsrifa. 

Art. 32. Pssados los cinco primeros 
afiosde hallarse en esplotacion el ferro car 
ri l , y détenos de cinco en cinco años, se 
procederá á la revisión de l e s tarifas. Si el 
Gobernador superior civil creyese que, sin 
perjuicio de los intereses de ls empresa, 
pueden bajarse los precios de ellas y esta no 
Conviniese en la reducción, podrá, sin em
bargo, llevarse á efecto por un Real decreto, 
oyendo previamente mi Gobierno al Consejo 
do Estado, y garantizando á la empresa los 
productos totales del último a fio y ademas 
el an mentó progresivo qoe hayan tenido por 
término medio en el último quinquenio. 

Art. 33. Las empresas podrán en cual
quier tiempo reducir los precios de las ta
rifas como tengan por conveniente, ponién • 
dolo eo conocimiento del Gobierno superior 
civil de la Isla. En este caso, lo mismo que 
eo el comprendido en el articulo anterior, 
ae anunciarán al público con la debida anti
cipación las alteraciones que se hagan en las 
tarifas. 

Art 34. Eo todss las lincas se establece
rá on telégrafo eléctrico con los hilos que | 

se determine en la concesión de cada,nna. 
L« construcción y c o n s e r v e r a , se*á de 
cuenta de las empresas, y el aetvioio de la 
corresnoadancia oficial y privada correrá á 
cargo del Gobierno, cuyos trapicados esta-

Í rán á fa Iros* obligados 4 desempeñar ol es
pecial do bit lineas s i las empresas lo pidie
ren. 

Art. 35. Tods empresa concesionaria 
está obligada á mantener el servicio de con
ducción ó á procurarle por contratos parti
culares. 

Art. 36. Cuando por culpa de la empre
sa se interrumpa total ó parcialmente el 
servicio público del ferrocarril, el Gober
nador superior civil tomará desdo luego las 
disposiciones necesarias pars asegurarlo pro
visionalmente á costa de aquella, dando, 
cuenta á mi Gobierno. En el término de 
seis meses deberá justificar la empresa con
cesionaria que cuenta con los recursos sufi
cientes para continuar la esplotacion, pu-
diendo ceder esta á otra empresa o tercera 
persona, previa autorización especial do mi 
Gobierno. Si aun por este medio 00 conti
nuara el servicio, se tendrá por caducada la 
concesión, observándose en su consecuencia 
lo dispuesto eo los srticulos 19, 20, 22 y 
siguientes del cap. V de este Real decreto. 

Art. 37. La esplotacion de los ferro
carriles del Estado se hsrá por el mismo ó 
por empresas que contraten este servicio en 
pública subasta, según se considere mas 
conveniente á los intereses públicos. 

Art. 38. En cada concesión se determi
nará ls manera en que el Gobierno hs de 
ejercer la intervención necesaria para man
tener en buen estado el servicio de los ferro
carriles, y asegurarse de los gastos é ingre
sos de las empresas. 

Art. 39. E n las leyes y reglamentos es
peciales que se formen para la policíía de los 
ferro-carriles se determinará lo conveniente 
sobre la conservación y seguridad de cada 
camino y de sus obras, observándose en o) 
entretanto lss disposiciones vigentes sobre 
carreteras en cuanto sean aplicables si los 
ferro-carriles. 

CAPITULO VIH. 

Délos estudios de las lincas de ferro car
riles. 

Art. 40.* El Gobierno superior civil de 
la Isla dispondrá se hagan desde luego los 
estudios, o se completen los que existan co
menzados, sobre las lineas de primer Orden 
comprendidas en este Resl decreto por co
misiones de Ingenieros nacionales ó estran-
jeros, para que por ellos, y según los planos 
y presupuestos que formen y sean aproba
dos, ao procedan á la construcción do di
chas lineas, . , . . . , 

Art. 41. Para cubrir los gastos dé estos 
trabajos se consignarán en el presupuesto 
ordinario las cantidades necesarias. 

Art. 42. E l Gobernador superior civil 
podrá autorizar á los particulares y compa
ñías para que verifiquen estudios con el fiu 
de reunir los datos y documentos que, según 
lo prescrito en los artículos 13 y 14, son 
necesarios psra obtener la concesión de una 
linea, sin que por esta autorización se en
tienda conferido derecho alguno contra el 
Estado, pi limitada de ninguna manera la 
facultad que tiene el Gobierno para conceder 
igualea autorizaciones á loa que pretendan 
el estudio do la misma linea. 

CAPITULO IX. 

De las compañías por acciones para la 
construcción y esplotacion de los ferro

carriles. 

Art. 43. La constitución de compañías 
por arciones que tengan por objeto la cons
trucción y esplotacion de los ferro-carriles 
fe sujetara á lo dispuesto en la Real cédula 
de 19 de octubre de 1853, en cuanto no sea 
modificada por las disposiciones siguientes: 

Primera. El capital social será, cuando 
menos, igual si importe totsl de las obras 
de construcción y del materisl de esplota
cion de ls linea que se proponga adquirir la 
compañía. 

Segunda, Suscritas que sean las dol ter
ceras partes del capital social, podrá auloti -
zarse por} el Gobierno superior civil la 
construcción provisional do la compañía. 

Tercera. Esta autorización provisional 
la faculta únicamente para nombrar snt ad
ministradores, pedir la concesión de la linea 
que se proponga construir ó esplotar, -pre
sentar sus proposiciones eu la subasta, si 
se hiciese la concesión con este requisito, y 
exigir de los accionistas hasts el 10 por 100 
de sus acciones 000 destino esclusivó á cu
brir los gastos de su establecimiento, los del 
estudio del proyecto y oí deposito que se 
exija como garantía de la concesión. 

Cuarta. Hasta que Ia compañía se halle 
constituida definitivamente y baya obtenido 
la coneesion ó adjudicación de la linea no 
podrá emitir títulos de acción pi otrjLclase 
de documentos trasferibles ó negocisbles, 
siendo nulss y de ningún valor las trasfe-
rencias que se bagan de las promesas de ac
ciones ó de las acciones provisionales que 
se entreguen á los suscritores. ; • 

Quinta. Los primeros suscritores y sus 
cesionariosjsou responsables solidariamen
te al pago délos primeros dividendos, bssta 
que quede cubierta la mitad del valor nomi
nal de sus acciones. 

Sests. Cuando los accionistas hayan sa
tisfecho el valor total de sus acciones po
drán convertirse estas en títulos al portador, 

Art. 44. Mi Gobierno declarara definiti
vamente constituida la compañía, y aproba
rá sus estatutos luego que en ella haya re
caído la concesión de que trata el art. 5.* 

Art. 45. Si suscritas las dos terceras par
tes del capital social y realizadas é inverti
das en las obras de la linea no pudiese la 
compañía hacer efectiva la otra tercera par
te del capital por medio de la emisión y ne
gociación de las acciones no suscritas, po
drá obtener autorización de mi Gobierno pa
ra adquirir dicha tercera parte del capital 
por medio de empréstitos contraidos con la 
hipoteca de los rendimientos del ferro carril 
á cuya construcción ó esplotacion se destina. 
En este caso la autorización podrá compren
der además la facultad de emitir cédulas ú 
obligaciones hipotecarías de interés fijo y 
amortizable por el número de años que en 
aquella se determine. ' 1 

Art. 46. También podrá obtener la c o m 

pañía autorización del Gobierno superior 
civil de la Isla pera aumentar el capital so
cial si ls inversión de este no hubiese basta
do para poner toda fa linea en estado de es
plotacion, y si el aumento solicitado no aféc
tase de modo alguno á los fondos públicos. 
Si tos afectase, la autorización seré objeto de 
on Real decretó. ! ' "I" 

I vo se vsríé en la forma y tamaño del distin 
¿ tivo de que sn^sts. éLf"]^ 

i ' 

A R T I C U L O S T R A N S I T O R I O S . 1 

Primero. Se confirman las" concesiones 
hechas á perpetuidad sntes dé este Real de* 
creto. • ••' ; • 1 1 1 

Segando. En las que no Se haya fijado el 
término ó duración déla concesión, dejando 
el proveer sobre este particular para cuando 
se hubiesen promulgado las reglas generales 
que son objeto del presenté Real decreto, sé 
resolverá en cada caso particular á tenor del 
articulo 11 y en vista de los datos que arroje 
el respectivo espediente. 

Dado en Palacio ó diez de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho*—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Ooiinell. 

MINISTERIO DE LA QUERRA. 
:. . rUJ '-' ' : : i • I .M'l V i * • • • ' 

Núm. W—Circular, 

Excmo. Sr.: Habiendo observado la Rei
na (Q. D. G.) que algunos individuos del 
Ejército, no obstante lo prevenido en Real 
orden circular de 19 de agosto de 1856, usan 
el nuevo distintivo de la Cruz de Caballero; 
de primera clase de la Real y militar Orden 
de San F e r n a n d o , creado por Real decreto 
de 14 de julio del citado año, de diferente 
tamaño al modelo aprobado qaq se acompa
ñó á aqulla soberana disposición, se hs ser
vido disponer que V. E . interponga todo su 
celo y vigilancia psra quo por ningún molí-

De Real 
teligencia 

guarde á V. 8i;inuobos sftos 
noviembre da 1858^-0»Don 

rata. 
m lo digo á 
íctoscorresp 

E. pera su 
e0l«;Í>ies 

e**or • • • • 

N*m. Circular. 

Excmo. señor: Bl Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene
ral de Infantería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la instancia promovido por Francisco 
Arias y Losada, soldado del batallón pro
vincial de Mondoñedo, núm. 28, que V. E. 
devolvió informada á este Ministerio en ofi
cio d* 21 de sgo to úUimo, i eb solicitud de 
permiso para contraer matrimonio con N i -
colasa Neira. Y S. M . , teniendo presente la 
diferencia de prescripciones que sobre los 
matrimonios de lss clases do tropa ofrece 
ls ley orgánica de Milicias provinciales y la 
Real orden de 30 de abril de 1856; atendien
do á que si bien esta última, tocante al par
ticular, se refiere al Ejército, y en el Ejér
cito están comprendidas dichas Milicias, se 
deduce de su mismo relato, que el objeto va 
determinado á la tropa del Ejército perma
nente, y deseando evitar la interpretación 
dudosa que haya podido darse á aquellas 
disposiciones, no menos que de una vez que
den deslindadas ¡as reglas á que da margen el 
asunto en cuestión, se observen en lo suce
sivo las siguiente!»: '• 

1/ Queda en su fuerza y vigor para los 
Cuerpos activos del Ejército, lá Real orden 
de 30 de abril de 1856. 

2A Que insiguiendo lo determinado en el 
articulo 33 de la ley de 31 de julio de 1855, 
puedan contraer matrimonio los sargentos, 
cabos y soldados, asi como los tambores y 
cornetas de' Tos batallones provinciales, 
cumplidos quesean los Cuatro primeros años 
• _ é. ¿¿ • ti] lo < i i i . , i u i a i J i u • deservicio. 

3.a Los preliminares y requisitos del ma
trimonio, reducidos á hacer constar en n&> 
bitla forma la hiiena conduela de los intere
sados, las circunstancias de moralidad de los 
contrayentes y la de que sus familia» sé obli
gan á tenerlas bajo su ampara en caso de sa
lir el batallón de la provincia, serán exami
nados por el Direotor general alel arma/, y 
de este Gefe partirá ds1 asflonaectan 'kl Co-
inainiante. del'Cuerpo para qub este pueda 
dar la suya. 
- 4.a Los sargentos no podrán ascender 
nunca, á Subtenientes, sin sujetarse ai los de
pósitos y condiciones que para esta clase 
prescribe el Real decreto1 do 80 de octubre 
de 1855, 1 .debió 1 . . i — - . 

5.a y última. Todo individuo que por ha
ber comprometido 1 la honra- de una mujer 
pida y hubiese que convenir en la* concesión 
del matrimonio (pues tales pudieran ser las 
circuiistsnsiaadet caso que asi l o demandasen 
la moral ó diligencias judiciales) ó lo baya 
contraído antes de haber cumplido los cuatro 
años de servicios de quo queda hecho méri
to, y por consecuencia sin permiso desús 
Gefes, perderán sus empleos loe sargentos y 
cabos, y serán destinados al regimiento Fijo 
de Ceuta á cumplir el tiempo de su empeño, 
tanto estos como los soldados é individuos 
de la banda con el recargo* de dos años mas, 
en debida pena á la estmlimitanión de la ley 
y falta en que han incurrido. 

De Real Arden, comunicada por Vlfeho 
seAor Ministro, lo traslado á V. lí. • pnra su 
conocimiento y efecto* «or respondiente*. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 do noviembre dn 1850.—Kl Oficial pri
mero, Francisco de U/.tariz. —Señor. . . ' . i , , n 

.... ! .. qoion 1 11 • lio;; ÍJ oí U'U Mi 
Núm. 45.—Circular. > < 

.§j mi 1 . •>'•;. nía •"•'«i: «> " ' 
Excmo. señor: El señor Ministro do la 

Guerra dice boyal Capitán general oY Puer
to-Rico, lo siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo espuesto por el Supremo Tribunal* de 
Guerra y Marina en su acordada de 13 del 
actosl al informar sobre ls propuesto1 eo que 
V. E . consultaba para el premio de constan-
cía do 30 rs. mensuales si sargento primer** 
del regimiento de infantería Valladolid, del 
ejército de esa isla, Frutos Poreíra y Julia, 



utptPptP iNNi l l t i é . i e l i i i i em^réBolv t í r 
qae el interesado carece de derecho al men
cionado pernio, por rio contar los ocho 
sQos.de .ejeft^ 
cU«bCÍi de*850 & UCal dnfee de 7 de n o 
viembre de t85Jexigen al e f e c t o , ha tenido 
a b i e n disponer que se encargue á t o d o s los 
D|»Jeqtores é Inspectores de las armas ó ins
titutos del ejército cuiden que en todas las 
fillacijonés de las clases de tropa se consigne 
el dia, mes y año del respectivo nacimiento, 
eníoá claros que con este fin hay en los irh-
presojs circulados con tas Reales órdenes de 
2¿dé noviembre ele 1855, *it de abril y 30 
de setiembre de 1856, para lo cual los Gefés 
de loa Cuerpos, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 4.° de ¡a primera de dichas Reales ór 
denés, exigirán á los interesados la presen
tación de la fé de bantismo ó documento 
equivalente, firmado por el cura párroco y 
autorizado con el sello de la parroquia, con
forme se indica en la segunda Real orden ci
tada.» • , • 10 ' • I • • • 

I)S Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. B. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 de 
noviembre de 1858.—El Oficial primero, 
Francisco da Uztariz.—Señor.... 

— E l Gobernador de Fernando Póo partici
pa á este Ministerio, coa fecha 26 de octu -
bre último, que no hsbia ocurrido novedad 
alguna de importancia en aquella Isla ni en 
las demás de su dependencia; que mejoraba 
en la población el espíritu público, y que 
continuaba siendo regular el estado sanita
rio de las fuerzas navales. 

Añade que el. 10 del mismo mes bahía 
llegado á Fernando Póo la urca /Vifía con-

efls sprotono por Real Míen de 48 de mayo 
de 1846, que en unión del presupuesto for
ma en cada ¿aso la Obligación fija é inmuta
ble que liga sl Estado y al contratista, y ' r e-
cem, rida á los Ingeniero* Gefes se atengan 
estri-Hameaifeá estos preceptos, el' proponer 
aumentos de obra eh los proyectds contra
tados. Vl- i < ; ' n V"v£ "•' m*»** ¡ 
' - ' ' ¿ u i o d b e t á ^ 
se conceptuase necesario proponer' cierto' 
'aOOrento de ra misma, la propuesta debe re
mitirse á la Dirección con el correspondían 

disposición?» y resoluciones especíale*. Asi Bamon de Aldazahar, vascoagado, y traba 
es que solo por esta sencilla reflexión deben jadeo qoe ha aido en las obras de la carretera 
constituir espedente separado; p e r o ademas provincial que, desde el pueuive colaotade 
a s i está prescrito en las condiciones generaí Arganda, conduce por Cbincbon á Golm#ner 
les, que, come se he dicho, constituyen Isa de Orejo» y. qne en el dia se halla diebp eo-
obligación, inalterable con que 'esian ligados geto en Madrid, ignorándose en habitación, 
el Estado y el contratista. E l art. 35* diée: «Sí para que en el término de seis diaa ee pro-
dudante !ft ejecución dé las obras 'esperimén * senté en el referido Juzgado de Chinchón A 
tasen los preoiós un aumento notsbleupodrá rendir ana declaración que está acordada en 
rescindirse la contrata á petición del empre- cierta causa criminal que so sigue 00 aquel, 
sario.» De modo qu* no luy camino legal y Chinchón 9 de diciembre de Í858.—Vic-
por io tadto posible de admitir reclamacidn tor López de María.—Por mandado de sa 

te presupueáto, en el que aparecérátt los alguna de aumertto de precios: el- cootratista señoría , Fernando Fernandez, 
mismos precios del primitivo, aplicados á en los casos en que realmente ocurra nota- ——. 
cada unidad dé igual clase de obra, haciendo ble aumento de precios lo único qae tiene Por el presente edicto se llama á Silvestre 
después sobre el importe total la rebaja que derecho Af pretender es ls rescisión. García, tachuelero, que be residido en Ma
se obtuvo en la subasta. (Artículo 3.'de las Aparté de que las prescripciones que drid, calle del Mesón de Paredes, núm. 4 | , 
condiciones generales.) quedan esplicadas relativamente á los dos cuarto núm. 11, en el patio, para que en el 

Si el total del aumento (ó déla diminución aumentos de obra y de precio, son legsles, término de nueve diss, y último qoe se le 
en su caso) pasa de la sesta parte de la cifra y por lo tanto de indispensable observancia, concede, se presente en dicho Juzgado á ros-
contratada, debe el Ingeniero Gefe, antes de no se ocultará á loa Ingenieros la razón de pender A lo que contrae! resulta en 
enviar la propuesta á la Dirección, preguntar alta moralidad que las dictó, y la necesidad criminal, que se sigue por robo eo Arganda; 
al contratista si opta por conformarse con el de atenerse á ellas ai la Administración ha en la inteligencia que si oo lo hoce la parará 
aumento y su presupuesto, ó por la rescisión de conservar incólume el concepto de im- el perjuicio que haya lugar, 
de la contrata. (Articulo citado.) ¡ parcialidad y pureza, tan necesario para la Chinchón 10 de diciembre do 1858.—Vic-

Puede suceder qae por haber trascurri- buena gestión dé tos negocios públicos. Los tor Lopes de María.—Por mondado do 00 
do muchos años entre la fecha del presu- aumentos de precio en obras contratadas re- señoría, Fernando Fernandez, 
puesto y de la propuesta de aumento, ó por caen en ventaja de persona determinada, y 
haber subido los jornales, ó por otra causa, se prestan, aun concedidos coo justicia, A 

interpretaciones desfavorables; por eso están 
escluidoséO las condiciones generales y debe 
observarse escrupulosamente esa esclusion 

cualquiera, el Ingeniero conozca que uno ó 
varios precios de los que aparecen en el pri
mer documento deben aumentarse para que 
representen el verdadero valor de la unidad 
de obra á que se aplican. Aun. en este caso 
se conservarán Iqs precios que se consideren 
bajos en el presupuesto-de obra de aumentó, 
pues el contrato, ra obligación que liga al 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar FiejOi. 

Por el presente se cita y emplaza á Anto-
por el cobtrario; cuando los aumentos de ™« Dia^ Fernandez (a) Císcanos natural do 
precios recaen en obras A cuyo ejecución ha Alcobendas, Anastasio Alcela (a) el Paleto, 
de preceder una licitación pública, solo pue. 
den considerarse como efecto de la necesidad 
de armonizar los precios dados á unidades 
de obra, Con el valor.que por cualquiera; 

• • - i : J _ i . I Estado y al contratista, es decir, el presu
puesto primitivo y las condiciones, son los circunstancia hayan venido á tener esas mis-
únicos documentos á. que .debe, atenerse el mas unidades. Por eso deben rescindirse las 

duciendo la tropa que hade guarnecerla Ingeniero. S i . por pasar, el importé de la contratas previamente cuando* haya necesi-
Isla y cierto número de presidiados, nroce- ¡ festa parte de aquel el contratista opta por dad de aumentar los precios. : ¿ 
dentés de Va Carraca, que ejercerán en aque- la rescisión, entonces el Estado recobra su La Dirección especa, que. penetrados los 
l lal l is respectivos oficios. Tanto los indivi- • libertad,¡y el Iugpiero podrá formar nuevo Ingenieros, aun mas quede las prescripcio-j 
dúos detropa como los presidiarios conti- presupuosto'para la obra de aumento* fijan- nes legales espuestas, de las na«ones obvias; 
nuaban á bordo mientras se habilitaba el la j do, con arreglo exclusivamente á su concien- de delicadefta que las han dictado, observa-
cal conveniente para disponer su traslación i cia, y á ¡Oís conocimientos, los precios que rán aquellas puntualmente, facilitando asi el ( 

'•''IftWy?1 considere iustór. Eu una -palabra, loo Otí-: despacho M los asuntas, y ronfxibuyendo á 

que lo es de Saccdon, y Pantaleou Serrano y 
Pantoja, de la Casa de Dcede, pars que den
tro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, se presenten en el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo á responder á Iba carpos qoe les re
sultan en la causa criminal que se les sigue 
por robo de SlúOÓ duros á la silla correo de 
Francia la noche del 18 de febrero del año 
anterior, prevenidos qae, pasado dicho tér
mino sin realizarlo, se las declarará contu
maces y rebeldes, inenrsos en U ' 
la ley, se enteni 
nes con los es tt 

á i i e r f i i . " " M i considere justér. En una palabra, los au- despacho oe ios asuntos, y ronirinuyenao a . . / y ' e b e ! ( j u y les -M rara el Rérfoicío 
-«ÍJÍQOO leoiobtiísUltf h ^ ^ mentos de oferáqujr ocurran en -las ca*tMs\- i que la Administración de Obras publicas; » " T » J M onalu .ompTWmo] 

. j . .1 . . , : , L.»-I¡ J - v i v - A - i k ü 1 1 rnnvervH la aiota de moralidad lie flue afor- ( «" « • J . ; l\ „. ' .L i ; '«^ • w » r.' a-* »JI1L3ÍÍ 
l u n a d a m e á S e viene d i s f c u l a r . d e . ' 

Dios gtarde á V. S. muchooAfios. Madrid 
30 de noviembre de 1858.—Eli Director ge-

TamMieiiMpíéde. suceder que algoOSíoV | neralf dbsiFrancisco de Urii.?í 
las clanes de obra que compongan el ¿fanieb. 
to, ¿ alguno de los tnatériafes "de que se.' ha 
ya de hater uso, no se halle comprendido .en 
la obra contratada, y qqe. por le» mwmñ&o 
tenga prácio en el pre.supue.sto primitrvwj En 
este caso se procederá, se^un prescribe el 

PttO^DENCIAS JUDICIALES. 
%Z t í 
Ul . . .08 

Juzgado deiprimera instancia del partido 
il de TorrotagunQM 

ikjt u .rno/i fl oí 
Don Felipf Antonio de Arruche, Jaez de pri

mera instancia de la villa de Torrelaguna 
y su partido, que de ser así el infrascrito i 
Escribano da fé. . 
A las autoridades,, tanto civiles como mi-

litares, que el presente vieren; y á quienes-
atentamente saludo, .hago saber: Qoe eq la i 
noche del día 4 del actual 6 en la madrugada 
del 5 fué robada la iglesia parroquial de esta 

4 13-
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en buen estado de aOtiUfito, lisiándose 'casi I ladas no exigen en! realidad val drácloh' 'del' I conserve Monote de moraJidauVrde que afor- í| s?™ >̂*i?.?? í r ¥ w »A laai laianoosi 
' - T . 1 . ....i . r ^ h : ^ ^ . ; ^ A ^ ^ \ S I : | , . , n ^ a m « O a « v Í P n f t d i a f c , n a n d o r '&M¿lX¥^?W 

— E l Regente det luZgado,Licenc¡s4dWahíiel 
U o y o - P o r memufm+g*^ 

», j .i r • — - • >•- . .Fufl oh oiatiVHnitr&tt w Oi> m m U R T 

esperAoxlosSique nací mediados dndlclem 
.fm ».^«ffí 9) W P ^ T * ! ^ ^ 1 » ^ ! .d^péd^r 
recibir enfermos.. . 
' • Qué'los negros se ocupaban en la des 
carga de los efectos y pertrechos conducidos 

bre se detendrían los paqdetes en el rio Bo-j articulo tO, bien' comparando ta obra d ma-
noy,>e»Oi«tíeneé deS(f»\lqhi| ^ ' b n ^ u é ^ pe-: terial coo ot'fojí análogos" de lá cé ty ía f¿3 
queños de«va^or la CDiires.pondflHOia A.los, bien determinando el preció contradictocia-
tytWfffítiéSfW.AlhlfWA IrWf .4ñ l o s : mente, según |esvcorrjeptés del .paiSvtaeieO-| 
denorajnados Camarones' j Calabar'.( . * do cuidado de que e l . contratista manifieste; 
* ^ r ' d U l m ó , 1 ; man i Resta" bl 'Gobérnád'ór p o r escrito su cpnformhlad- ó no conforma 
4e»dnveniendéideiqao enkosieOvloa^dlrié- d á ¿ | ^ e s l 0 8 precios, que safrirán! su cbt 
.WWH 8 !^ 0 .^•«f* 0 . lo suceoivq^ la, IsM.OPj respondiente baja dé contrata, sí hacerla en' 
g reraiun esclasiyameoto.pesetas^e. noevo) e l (0\i\ fc\ presupuesto*de aumento. * \ ! 

cuñer, lsífio' tábiolbif napoleones franceses, Ultimamentei acontecerá ilgunavea eje 
en atención á que no siendo aquellas couo-¡ r A } t a r nñjjaQ obra, poUKt^jJM en el pro 

mercantiles. 
.IM .hi 5 |• - | ' '• I 

DÍRBCCttoN GENERAL 1 DE pfiÍBlAiS P ü -
B L I C S S . ' !> ' - J 

.hi r,jl..-.'lili-:;!;•;•«' ub .b\ 
w « ve**» f i i a i 

. • M 

villa do Lotoya, llevándose los ladrones une' 
cajita de plata sobredorada, que aa hallaba eo' 

Z^pressr'á"'¿¡¡to oX^elny^io"^.^ I e l M « r a r i o d

M

e d i c n a l ^ d e * ° 8 a -se W™» r*itjtlbjrstm rrm #W?>™* w | l r ^ B l joosojánt/.Daa.'wisos dimensiones como Una 

cidgsjpn los nos:4e^contiot»|p V|ec¿Q0 Adppo-; y e ( . t n ; e c.tal caso se filarán Jos preejos, con, V 1 

sibil i tan de todo punto las transacciones; arregló álartV 2(/,k' y" si hnbiéfécónTOTnrídad ca 
marran t ll ' ' 1 ' -.A .¡ .n^A al n » . n n n M l A fni>miltA: el 

II 

Ul lf J,. . '-Vil > • 

„ Circular. 
i\ ,-<»,ii\¡tt; i 

con ellos obligatorio ó uo para el contratis
ta, según importe menos ó rass del sestndo 
la contrata, y por lo tanto se observará lo 
qué queda dicho respecto i al art. 3.° de las 
condiciones. " 1 

Tales son los diferentes casos qoe en las 
.hi He llamado la atención dé osla Dirección obras contratadas pueden ocurrir, tratándose 
general la frecuencia con que en las oiiras dn proponer obras de aumento. Pero tam-

¡I '- *--- - » — n i C¡* i mSh m m J * *áO * * - - *i»á^A« ^W/w ut A I * /«un m*W\ /«Anlrflltiutt r O . contratadas se remiten presupuestos de au 
mentó formados con precios distintos de los 
que aparecen para cada unidad de Obi* eO 
el primitivo. Sobro este punto se circuló 
una disposición en 11 de noviembre aste 
rior, que no ha sido bastante á corregir éste 
error, el cual, ademas de ocasionar 0 0 es
ceso detrsbajo inútil, entorpece y dilata el 

bien puede acontecer que uo contratista re
clame aumento de precio pare, diferentes 
unidades de la obra que tiene Contratada. 
Esta cuestión és evidentemente distinta de la 
anterior: la primera, la de los aumentos de 
obra, proviene do determinaciones toma das 
por la Administración, psra llenar el deber 
en que se halla da procurar qoe las obras 

despacho de los asuntos, obligando á devol- satisfagan á su objeto lo maa cumplidamente 
veTloTpresuptiestos para su rectificación. 

Por eso la Dirección ha determinado es
poner da una manera clara- y minuciosa la 
doctrina establecida en el pliego de condiciones 
generales para las contratas de obras públi-

posible: la segunda,' lo de Iss reclamaciones 
de aumento de precios, se refiere á preten
siones de los c o n t r a t i s t a s , qas determinadas 
por su interés privado, & veces serán legi
timas y á veces no, pero qae siempre exigen 

pulgsde,do alta por el diámetro de ¡un duro 
español, únicas señas quo 6e han adquirido. 
En su virtud las suplico y encargo en nom
bre de S. M . (Q. D. G.) , en cuyo augusto 
nombre ejerzo jorisdiccion, y dé la mia, 
atentamente les pido practiquen cuántas di
ligencias crean conducentes y su celo las su
giera á la mira de Indagar qoién sea el autor 
ó autores de tan. sacrilego atentado, y caso 
de ser habidos, asi como inquirido el para
dero de la c a j a , io remitan á este Juzgado, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando yo obligado al tanto en casos ana* 
logos. ..• . 11 •. • 

Dado eu Lozoya del Valle A 9 de diciem
bre de 1858.—Felipe Antonio de Arruche.— 
Por su mandado, Feliz Sauz y Parra. 

Juzgado de primera instancia det partido 
de Chinchón. 

Int. .11 
Por el presente se hace saber á Ignacio 

i.lr.M dia 3U del actual, w ceiehrmiLSOhasta 
pública ea esta córiey siumltáoeaauenlB én 
el fc»*ab¿eci»iento de minas de Almadén, oa 
ra contratar eá servicio debabiliueidnv 
mmjMco de herramientas, y dn ta oi 
cion de ,1a obra de herrería 
.dichas minas, dorante 13 m« 
desde el dia eu que el contratista prioadpos 
á prestar el servicio, al precio máximo ad-
BOsihl O de 125,000 ra. por id touljdad del 
servicio. isiosvoqioa sl sb ehstsia 

El pliegode condiciones se publicará eo 
la (¿<ice¿a oficial, y se halla de munaiesto 
en dicho establecimiento y en esto Direc
ción, | - ;, 

Las proposiciones so proseóla rán arre
gladas al modelo siguiente; . | -.t.; • x> ' 

«Me obligo á suministrar todo claae de 
herramientas y otiles de hierro, para los di
ferentes ejercicios interiores y esteriores de 
Iss minas de Almadén y Al madonnas, desde 
el dis de la adjudicación hasta completar 
trece meses, por precio de reales (por le
tra) por Almadén, y los de reales (idem) por 
Almadebejos, con los abonos y descuentos 
espresados en la condición 2.a y con suje
c i ó n al pliego de condiciones aprobado. 

Fecha, firma y domicilio.» t fco^tej 
Madrid 11 de diciembre de 1858.—Ma

nuel Maria Yaflez de Rivadeoeira. 

SUPESJKTEKDSnCia OB LA CASS ItSClOltAI. DB 
Monona as MADOJD. 

No habiendo tonido efecto la subasta co
lebrada ol 24 de noviembre próiimo pajado 

http://sQos.de
http://disfcular.de.'
http://pre.supue.sto


A*%otratat el surtido de 1956 arrobas de Precios de artículos et por mayor y a* 
encina neceeario en este estable- en este dio. 

m í o durante el ano de 1859, se anuncia • '>«,i . ... 
ftoeo remate, que verificará el 30 deL ac ¿ R R 0 ™ ' ¿ ¡ ¡ J ; 

«Bal, A (asdoce dele mañana, en el despecho /.. | mj * etwe i • '. 
de esta Sepeeinlehdeociu, con entere suje- Carne de taca. M . 4 5 * .ni A l , 4 30 
cldn al pliego de condiciones que desde eete Idem de carnero. titettilnao i« *8 á 2o • 

4 dht se baila de manifiesto en la Contaduría Idem de terner*.. « 0 ¡A,, M , 31 a 40 
o«é» I M I É Q O . ' o . . ; (tniibnsij Tocino afiejo. . . 80 á 8 0 80 A 32, o del rtrismo 
•i «iMidridiO de diciembre do 1858.—Lois Idem fresco.. . * i ¡.,M 26 á 28 
^hrlfóétfsura. s* ».' n donad?) 

IM ob obsbn/:.." mí—ssi U i '•• sonoJ ioJ I 
aman . i i | . . i MI na n; ¡ MIIIII.II | 

>aM o» ebibta n id • i - .< • ;t > 
'^jmma'consikucimídc Torrtjon de 
M no eup n «i rOi^jgjOjg,, H .mon o í i c o o 
oí otip barürO v, , íaíb ovsOn . . . . . < • 
-•01 Sebalhi vacante la plaza de médico ciru 
tjttf» titular de la villa de Torrejon de Velas 
,'«b\'«ai4r« leguas de la corte, entre la carre 
*>*sro de Toledo y el ferro-carril de Aranjuez, 
f i ^ H 0 ! 3 ^ ^ ; ^ S * ^ . ' * " » ^r^de^dnosen el mercado de hoy i' realeo anneteVpanudo* f l , : M » : ( v : ¡ r , 

omento * * M w d e ' ^ n t r i ^ tfiÉfmUdaiy • * e « M i I» rs. vn. 
pr<lesión, debiendo asistir ambaVfjcultades, Algarrobas. . . do 39 l|2 á » rs. vn. 
sin perjuicio de haber-un cirujano titular í ' ' trV¿o vetídTdo. ' Precios.: 

J * J g L f ^ ! » f 1 \ : : ; r A n e ó o s . ' . : M 

Idem en canal. . • . 72 é 76 m 
Lomas. . . aUianv * • 34 4 30 
¡tomón.. . .: .nj a 110 4 120 42 A 51 
Aceite.. i. . . . ni 56 á So 
Vino. . .... ii« ... 34 á 38 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.. . . . 30 A 42 
Jodias. .. «tusca . . 22 á 30 
Arroz. 30 A 34 
Lentejas... . . . . 44 á 18 
Carbón, al .ai • ••'•* 7. A 8 
Jabón, .i. . 54 4 ¡58. 19 A 21 
i Patatas*. i t * A *• 

18 A 20 
10 á 14 
14 A 10 
10 A 16 
8 á 12 

10 * 14. 
6 A , 7 , 

Deuda amortizable de primera clase, no 
pnbliotdo,,^ p, r y^v-M onp taí8l i b 
. ; idem do segunda, no publicado, 12. 

L Idem del personal, uo publicado 11-15 
,,. Acciones tt> >carfeter4uvr«^^Í0fc 0>AC 
de ebri* de 14*9,40 ,4 i i M M % a 6 per 100 

1 e n n a ^ i i a p o i c a d o , d . . ; . > • , > 
Idem de A 2,000 rs., id., 91-50 d. 

lorT^f^inini • ' onsaoo • • leBiqoanoa sa 
(dem, de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

Ídem del 1/ de junio de 1856, de á 2,000 
reales, publicado, 86-$p p .. ¡Ql,¡'¡ 

Acciones de obras publicas de, 1/ de julio 
de 1858, id.$ e*7:75 d. 

Acciones de! Canal de Isabel II de á 1,000 
reales, 8 por 100 anual,fd., 106-40, 

. Idem del Banco de España, no publicado, 
187 p. 

4 2 

Dunkerque; u>. 
Paria» ,*i.>»¡^w 
Bayona... 
Lyop , ' . . . . . . . . 
MadHd. . , . . . « ' f Ssn Fernando.. Idem déla sociedad metalurgtoade San . i y U f i n 

Juan do Alcaráz, id. , 54 d. 
.. unol ' CAMBIOS. 

. OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
. mi l odaoxob ob.eJi^iía obssoisJni lo «p 

u n u a a ^ r s ^ ^ ^ 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 10 de dibiembre 
d tassúfa déla mediana^ 1 sH*lav,< 

n j o K'.W u tf 
tt.i ¿rUiti na si 

to\ soi I H ifíiTor 
»b seOobíé mil 
<f, / ;;• ¡s b ;4 
íoT" i i n •' 

b i l : tina Londres Á 90 dias, 50 70. 
París A 8 dias vista, 5-27 d. 

'l'.'f ..'•(•«¡O •'((»' 80p •••• OfoLV. '..r...,v¡ 
Plazas del reino. 

•d, ¡i 

' c í o ' " * " ' ' ' " J l : ,-** iwiiíin • 8 0 , ' . ; . . « . 
^ ' f f á r r ^ o n d ' e ^ s c o ]f 3 ¿e diciembre de ' - «• « P M « ™ « 
« ^ É l ' ' ' A l c a l d o . consUtúcronsJ, Xulisn 5 o - • • • -
W l r ü ñ " r i ' M " 1 : "' ' ' i IU • 60. 'i 

P le lnsenq sa ' •. ti g 0 # «., 9 

A" 

9 U ' feí ÁrúqtamieOto de VlllaEl Prado, ar-
rienda en'público remate el aprovechamieo-
to de pastos de invierno de ta dehesa boyal 
de su término, para utilizarlos coO 500 ca
bezas de lanar j merino, y por la presente 
estación, admitiendo posturas en cantidad 
de seis mil real es, á que se na reducido por 
los empleados del ramo, el tipo, anterior
mente fijado. Dicho acto de remate se veri
ficará en la consistorial de esta villa ante la 
municipalidad, de diez 4 doce de ta mañana 
del dia 20 del corriente. 
mV*m Et Prado 12 de diciembre de 1858. 
—El Presidente. Mariano Paz García Ya 

< et,«*' '»o 

** jHcmüs c^Stitucional de Afratá rír 
•''r Henares. ':' 

• Bl Ayuntamiento de lo ciudad do Alcalá 
de gnuiin, previa autorización supenor, 
sncaé la ¡vento en pública subasta, varias ma
deras y hierro viejo, recogido de la Barca 
que sirvió para el paso del rio Henares, ba-
btondov.aanalado para so único' reñiste el 
domingo diez y nueve de los corrientes, des
de las diez de la mañana A la nna de so lar
de, en la casa Consistorial, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la cor pora cien. 
Be Lo qoe.se anuncia al público por medio 
del presante, á ande que concurran licita 
dores, i lee u i y oinoin^ >• t- .«.•• 

Alcalá de Henares 10 de diciembre de 
1858.-*-El Alcalde Presidente, Francisco de 
Arizcun.—Por acuerdo del Ayontamiento, 
Jorge Vicente. • ; 

-;ii «oi S I a r ,0 IV lli i ; '• »ll 

!'AÍLGALOlA-CdRRKíílMIF;[fT(l t)B SÍA0RH): 
laloJqnina . r i uiaeníb 

De fes partes remitidos en eSte'dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 

' hJérc'ado' d<̂  granos y nota dé precios de ar-
fJrCuloé'de consumo, resulta lo siguiente: 

.oTiMioiqs SÍM ' 
Entrado por das puestas en el dia' de hoy.t 

*M~ '"'iklli ' fknegas de trigo. : 

2438" 'alrrdhas de bírirta. 
6800 libras,de pan cocido. m . 
9175 arrobas de carbón, 

an J i f ' vaoasquecompouen:3íi843 
di, • : libras de peso. 

608 carneros, que hacen 14607 
>oo al libras de pesaú 
obeaei 501 cerdo» degol ladea. 

40. . . . . 
ibui 46 Toledo. 
; ¿ 161 Bayona. 

42 Hortaieza. 
42. . > . . 
34. . - • * 

350* . . 
. 15. . . * • 

50. . . . . 
31 . . . • » 
23. • »é • • 

. .> 68. • • • • 
25. . . ala 
40. . . . • 

(., U . . ' - , ' :SJ00 . . 

42. . . . é 
36 
32 
)W. . . . . , 
41. . — — 
80 

»3e\ . . . . 
38. . . . . 

.40 Bayona. 
38. • • . | 

( ' ' 30. . . . . 
'.* ton '42. 

38 
i 22. . . • • 

22. • • . • 
50 
40. . . . . 
40 
50 Ciemp. 

II • 
O 217» 

s« i 56. 1|2 -u. | 
54' t ¡ 

.i -. 53 ¡.I 
58 . 
54 
53 
52 
52 i 

56 
55 ;. i l I 

53 ii] . 
g 
58 
64 
61 • 
52 
57 
65 lj2 
65 
50 

58 
56 
56 If2 
54 
53 1|2 
6t 

'55 
60 lj2 
61 1)4 
51 
56 
59 1|1 
57 
60 lr2 
47 1|2 

•:•><} o ,-•]:• iBTJI 
I ' .¡ r.-l.'ü mq 
<» (!fl|l "(IT) í .)£"("-•' ' T-'i . 

Albacete,. . • • 

|
h . . . . * ' * t 

A «capte. . .. r .... • • : 
Almería. 
Avila.. . . . . 
Bsdajoz. . . . t V 0*3*1 
Barcelona. • . . . . . . 
Bilbao. . .. . ! . i «| 
Burgos.... . . . . . t . • 
Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. . . . . . . 
C ó r d o b a . . . . . . . . . 
Comba. 
Cuenca.. . . . . . . . . 
Gerona. 
Granada. : . . 
Guadalajara. . . . 
Huebra.. • 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo. . . . . . . . . . . 
Málaga. . . . . . . . . . 
Murcia. 
Orense.. 
Oviedo.. 
Palencia 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . . .1. . 
San Sebastian. . . . . . 
Santander. . . sp% , 
Santiago. . . v . 
Segó vía. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo.. . , • . . • . • . . 
Valencia. . • 
Valladolid. 
Vitoriñ.. . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. 

Daño. 

i P . 
per.. 

* m P 
« i f p . 

1|4. 
1 i|8 

H2p. 
par 

3|H. p. 
1(4 d. 

títneficío. 

Bruselas. latIUJ 
Viena 
¡ V O M * M » > obss 
.Lisboa.. . . 
Florencia. . . . 
S. Petérsburgo^ 
Arge l ; : . . *í ; . 
Gonstantinopla.. 

r¿oa}i 

i > -I 

I ! 

H 
mi 

•ni S - í M 
no. > leo 
, m m t 

Sa naom | 
i¡« Süials 

1 1 

T ' iiunvj 
0,2 E. 

, Í i 4 A B, .. 

S t t fcrf; 
5,*S. B. . . 

' ' T . 7 N - - . V ; ! . 

769.6 
767,3 
768,8 
762,7 
765,7 
771,2 
768,5 
771,6 0,0 0 

vt\t>krQ o ,ou£iniM 

757,1 > , 4 E . . V - ; . 

Cubt. 
Idem. 
Idem. 

B 
Celaj. 

.NobS. 
M I ; ^teehí. 

Nabs. 
Wem. 

CÜbt. 

f 
j 
o 

ivfiu •. r idii 
j v JJ?á/iie/karen. 

1|4 d-
* l ^ . 

3j8 
f | f p . 

3|8 p. 
7|8 p. 

1,2. d. 

WP. 
I[2d. 

per p. 
3|4. 
par p. 
Í2 3(8. 

3|4. d. 

n si 

i i 
M 

1 ¡ 2 P . 
i i i 

' ANUNCIOS. 
:, •• • •'.'!*. Idoq r l n i 

:.. •,- i i .i.:. • UA•• » 

INTERESANTE .. 
á lüs Alcaldes y SecrelariÓs de Ayun

tamiento. . 

En la imprento del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo» se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id, para el amillaramiento, á idem 
ídem. !«• r.' 

Id. parainrmar las cuentas munici
pales , que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, a 
cuatro reales cada uno. >Í ¡ • • 

l l i 
I 

3(8 

par. 
5i8 p. 

1(2 p. 

• i 

fj i , i 

h 

- >• iq i í> • .. : 
: ; odaib.ob oivi ig«i . 

Quedan por vender sobro 7931 fanegas. 
Precio mátimo. 65 
Idem medio 54,64 
Idem mínimo. . . . . . j 47 

Lo que se hace saber al público psra sn 
inteligencia. 

Madrid 14 de diciembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Doque do Sesto. i , 

B O L S A . 

Cotización del 14 de diciembre de 1858 A 
tas tres de la tarde. 

n i / 

E F R C T O S P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por loo consolidado, publi
cado, 43-95 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
44-25. 

Papeletas para el reparto cié lab 
contribuciones, á 6 rs. el 100 . 

id. para repartos vecinales de cual-
] | quier especie, 4 rs. el 400 . 

Id:, para las quintas dé Milicia pro
vincial y Ejercito activo, para l a rec-

l |2p . | tiíicacion del alistamiento y declara
ción desoldados, etc., á 6 rs. el 100 . 

Papeletas para bagajes, á 0 rs. el 
100. . I.: i. i 

*J ^TTTI!!^^^ , . i n n m Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
REAL OPSERVATORIQ DE MADRID. Cargaremes, i 5 i d . i d . V ' " 

— ~ ~ — C A R L A G D E 4 3 ¡ j # 

Estados trimestrales de defuncio
nes, á 3 i d . id.•/ 3uu 

Id. de baulismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. i d . 
Relación* de suministros, i 5 i d . i d . 
Cuenta general d e l * . 8 3'id. ' W . : 

Libro, diario ' p a r a . ^ e ^ i á . ^ j o a l ^ 
cada uno.' . ... > i ;• • • • MIJ 

Pliegos sueltos de i d . para dar tas 
relaciones trimestrales ó para formar-
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, ¿i L2 rs. 
lovot' 0 obn*a»ldo itoinuei lo t' 1 dnrqefdi 

OBSERVAC10NB8 METRRK0LÓ6IC4S DEL 01414 
08 niCIRMBRR DB 1H58. 

o! i t fVl 
HORAS. 

Barómetro 
redacido A 0 T mOimn-

troi. 

T«nrp«n-
tura ta 
¿r«d«W 

Raaufflor. 
Dirección. 

da! 1-1 
fiante. 

BSTAD0 
DEL . 

CIELO. 

6 m. 707.46 1 M N . 0 . 
1 J 

Nobea. 
9 m. 708 68 1\8 Norte. . lies pe j . 

12, d.. 708.37 3¡M B. 0 . Idem, r! 
3 t.. 708.19 ¿ \6 N . E . . Idem. 
6,1.. 709.19 3\0 N . N . E . Idem. 
9 n.. 709.56 0*,7 N . N . B. Idem. 

Temperatura má 
xlma del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

16',2 

0',6 

Evaporación en las 24 b. 

Lluvia en las 24 horas. . 

• i . fi i«| : 

2,0 milímetros 
• p M• Y Sf.lBlj I 

• ' . . KDITO», I). Jiun Airronio (ÍA^CIA. I" 
¿" I • 1 ¡ l •- ' H ••.»...; 

Imprenta det mismo, Ave-Ufaría, núm. 18. 
ÍlAr>RrD:-l858. ' 

http://qoe.se

